
 
 

Acta de la Sesión de la Comisión de garantía interna de calidad, de coordinación 
académica, de seguimiento del Contrato Programa y de seguimiento del Plan 

Director celebrada el 6 de febrero de 2026  
 

Asisten:  
Juana Pérez Villar 
Belén Blázquez Vilaplana 
Mª Carmen Martín Cano  
Rocío Esteban García  
Antonia Chica Rubio 
Antonia Rodríguez Martínez 
Cristina Belén Sampedro Palacios 
Cristina Díaz Román 
Mercedes López Pérez 
Mª Concepción Martínez González 
 

 

El 6 de febrero de 2026 a las 9:30 horas se reunió la Comisión de garantía interna de 
calidad, de coordinación académica, de seguimiento del Contrato Programa y de 
seguimiento del Plan Director en el enlace meet: https://meet.google.com/zkf-ftwv-hut. 
Se adjunta convocatoria en Anexo I 
 
ORDEN DEL DÍA 

1. Estudio y aprobación, si procede, de las solicitudes de Ayudas económicas para la 
realización de actividades de carácter cultural y formativo de la Facultad de 
Trabajo Social 
Tras el estudio de las solicitudes presentadas se acuerda aprobar la solicitud 
presentada por Adrián Ricoy Cano “Jornada para el acompañamiento académico: el 
TFG en Trabajo Social” y la solicitud presentada por Teresa Amezcua Aguilar (firmada 
por orden por la profesora Antonia Rodríguez Martínez) “Diálogos sobre 
desigualdades”. Ambas cumplen con la normativa establecida para dichas ayudas, 
están bien justificadas y cuentan con cofinanciación. En ambos casos la profesora 
Antonia Rodríguez Martínez se abstiene de votar por estar implicada en las mismas. 
 
Las solicitudes presentadas por José Luis Anta Félez “(Seminario) Foucault y el 
trabajo social. Una propuesta de lectura” y la presentada por Alicia Peragón Márquez 
“Emprendimiento en Economía Social y Solidaria” deberán corregirse conforme a la  

https://meet.google.com/zkf-ftwv-hut


 
 
normativa y ajustarlas al presupuesto establecido, indicándose claramente a los 
solicitantes los cambios necesarios. Asimismo, se recomendó buscar cofinanciación 
para actividades de mayor envergadura. Finalmente, se estableció que dichas 
solicitudes, debidamente corregidas, quedarán aprobadas sin necesidad de volver a 
pasar por la comisión, salvo que presenten cambios sustanciales u otros errores. 

 
2. Coordinación Boletín de la Facultad de Trabajo social 
 

Juana Pérez Villar informó de que el anterior coordinador del boletín, el profesor 
Rubén Gregorio Pérez, dejó el puesto al finalizar su contrato y que, aunque una 
becaria se encarga de su elaboración, es necesario que una persona de la Facultad 
asuma la coordinación y supervisión de contenidos. Al no postularse ningún 
miembro de la Comisión, comenta que el profesor Francisco Luis Rodríguez 
Fernández se ofreció para asumir esta función, quedando aprobado por la Comisión.  

 

Sin más asuntos que tratar se da por finalizada la sesión a las 10:30 horas 

 

Vtº Bº de la PRESIDENTA       LA SECRETARIA 

                                  

Fdo. Juana Pérez Villar                Fdo. Mª Carmen Martín Cano 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ANEXO 1 
 

 
 


